
Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

Calle Johannes Kepler,1. Isla de la Cartuja. 41092 - Sevilla
Telfs: 902 11 30 00 / 955 063 910

Página 1 de 1

VISTO BUENO DE LA VICECONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD A
LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y
TECNOLOGÍA POR LA QUE SE ESTABLECE EL TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA A LA ELABORA -
CIÓN POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD DEL BORRA-
DOR DE ORDEN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE AYU -
DAS, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA LA CONTRATACIÓN DE JÓVENES INVESTI-
GADORES Y PERSONAL TÉCNICO DE APOYO DE I+D+I POR LOS AGENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITA-
RIOS DEL SISTEMA ANDALUZ DEL CONOCIMIENTO, EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE EM-
PLEO JUVENIL Y DE LA INICIATIVA DE EMPLEO JUVENIL, Y SE EFECTÚA SU CONVOCATORIA PARA EL
AÑO 2020.

De conformidad con lo establecido en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  con  carácter  previo  a  la
elaboración de un proyecto de reglamento se sustanciará una consulta pública, a través del portal web de
la Administración competente, en la que se recabará la opinión de los sujetos y organizaciones más
representativas afectados por la futura norma.

En cumplimiento de lo previsto en el apartado cuatro.1 de la Instrucción 1/2017, de 12 de abril,
de la  Viceconsejería de Economía y Conocimiento,  por la  que se establece el  procedimiento para la
elaboración de disposiciones de carácter general, de acuerdos del Consejo de Gobierno, del presupuesto
de gastos, de convenios de colaboración y otros procedimientos administrativos en el ámbito de esta
Consejería, esta Viceconsejería dará el visto bueno al contenido de la propuesta de Resolución y su Anexo
relativa  al  trámite  de  consulta  pública  previa  a  la  elaboración  del  proyecto  de  Orden por  la  que  se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva,
destinadas a financiar la contratación de jóvenes investigadores y personal técnico de apoyo de I+D+i por
los agentes públicos no universitarios del Sistema Andaluz del Conocimiento, en el marco del Programa
Operativo de Empleo Juvenil y de la Iniciativa de Empleo Juvenil, y se efectúa su convocatoria para el año
2020. 

En su virtud, y en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, del
Consejo  de  Gobierno,  por  el  que  se  adoptan  medidas  para  habilitar  la  participación  pública  en  el
procedimiento de elaboración normativa a través del portal de la Junta de Andalucía,

RESUELVO

Dar  el  visto  bueno  a  la  apertura  de  trámite  de  consulta  pública  para  el  procedimiento  de
elaboración del  proyecto de Orden mencionada,  durante un plazo de quince días naturales desde el
siguiente al de su publicación en el portal web de la Junta de Andalucía
 http://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/consulta-previa.html.
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